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Sección de Hacienda. — De acuerdo con 
la Administración principal de Hacienda y 
en conformidad á lo prescrito en el artículo 
2.° de la Real instrucción de 20 de agos
to de 4 859 se anuncia al público, por me
dio del Boletín oficial de la provincia, que । 
el 20 de setiembre próximo A las doce del 
dia se celebrará en el despacho de este 
Gobierno, y bajo mi presidencia, la subas
ta del servicio de la recaudación de las 
contribuciones directas y sus recargos, de 
los distritos municipales que se espresa- 
rán; cuya licitación tiene lugar porque en 
ííb del año corriente, termina el actual 
contrato.

Esté subasta se verificará por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados, que se 
admitirán en este Gobierno hasta las doce 
del dia 20 de setiembre próximo, en el con
cepto de que los licitadores deberán acom
pañar á los pliegos de proposición, las car
tas de pago que acrediten el prévio depó
sito, según lo prescrito en la citada Real 
instrucción, que se inserta en este Boletín 
oficial con el número 1También se inser
ta con el número 2.° el modelo de proposi
ción. Con el número 3.° se adicionan las 
alteraciones que ha sufrido la mencionada 
Real Instrucción; y con el número 4.° se 
relacionan los distritos municipales que ¡ 
ha de comprender el nuevo contrato, con 
espresion del importe de un trimestre por 
cada contribución y sus recargos, á fin de 
que estos datos sirvan de tipo regulador 
para el prévio depósito y de la fianza que de
ben prestar los licitadores.

Es de advertir que la duración del con

trato, comprenderá los años de 1863, 4 864 
y 4865. Palma 4 3 de agosto de 4862.—El 
marques de llagares.

INSTRUCCION 

que deberá observarse para la licitación 
anual de las cobranzas de las contribucio
nes territorial é industrial y sus recargos, 
y para el nombramiento de Recaudadores 

en el caso de serlo fuera de aquel ado.

Art. Le La cobranza de las contribucio
nes territorial é industrial y sus recargos 
no podrán conferirse á ningún individuo 
ni sociedad particular sino en pública lici
tación, ó cuando celebrada esta no hubie
se habido en ella proposición.

Art. 2.° Los Gobernadores, de acuer
do con las Administraciones de Hacienda 
de las provincias, anunciarán al público el 
15 de agosto de cada año por medio de 
los Boletines oficiales, la subasta de la re
caudación de las contribuciones y sus re
cargos de los distritos municipales en que 
no hubiere Recaudador, ó que habiéndole 
venza su contrato en fin del año en que 
aquella se celebre.

Art. 3.° Con el anuncio se insertarán 
la presente Instrucción y una relación de 
todos los distritos municipales cuyas recau- 
dacione hayans de subastarse, espresándose 
el importe del trimestre por cada contri
bución y sos recargos como tipo regulador 
de los premios y de la fianza que deben 
prestar los licitadores.

Inmediatamente de haberse hecho esta 
publicación, remitirán las Administracio
nes de provincia á la Dirección general de 
Contribuciones un ejemplar del Boletín en 
que conste aquella.

Art. 4.° La subasta se celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del Go
bernador á las doce del dia 20 de Setiem
bre, con asistencia del Administrador, 
Promotor fiscal y escribano del Juzgado 
de la Hacienda, y hasta aquella hora se 
admitirán solamente las proposiciones.

Art. 5.° Las proposiciones se presen
tarán en el Gobierno civil en pliegos cer
rados y arreglados exactamente al adjunto 
modelo, fijando el tiempo dé la duración 
del contrato, que no escederá ni bajará de 

tres años, y espresándose en letra y con 
toda claridad el premio por cada contribu
ción y por toda la provincia, partido ó 
pueblo.

El premio no escederá de tres reales 
por ciento en la territorial y tres reales y 
ochenta y nueve céntimos por ciento en la 
industrial; siendo nula toda proposición que 
comprenda mayor tipo, que no abrace la 
cobranza de ambas contribuciones, ó que 
incluí a condición alguna diferente de las 
de esta Instrucción.

Art. G/ A cada proposición acompa
ñará carta de pago ó certificación de ha
ber depositado el respectivo licitador en la 
caja general ó sucursales el 2 por 100 del 
importe de un trimestre de los distritos á 
cuya recaudación hubiese hecho postura.

El depósito podrá hacerse en metálico 
ó en cualquiera de los efectos de la deu
da del Estado, bajo los tipos que se de
signan para las fianzas de estos contratos.

Si á la apertura del pliego, en el acto 
de la subasta, resultare no haberse cons
tituido el depósito, ó que este no ascen
diere á la cantidad determinada, será de
sechada la proposición por mas ventajosa 
que sea.

Art. 7.° La proposición que abrace 
todos los pueblos de una provincia, será 
preferida á la que no comprenda iguil 
territorio.

Entre las que comprendan igual esten- 
sion de pueblos, tendrá preferencia la que 
exija un premio menor.

Art. 8.° En el caso de aparecer pro
posiciones iguales en el número de pue
blos y premios, se abrirá en el acto entre 
los respectivos proponentes nueva licitación 
á la voz por espacio de un cuarto de hora

Si alguno de estos no respondiere por 
sí ó por encargado al efecto con docu
mento bastante, se entenderá que declina 
su derecho.

A.rt. 9.° Si por efecto de la preferen
cia que según el artículo anterior se diera 
á unas proposiciones respecto á otras, re
sultase que pueblos comprendidos en estas 
hubieren de segregarse como incluidos en 
las proposiciones preferidas, los suscritores 
de aquellas podrán en el acto del remate 
optar á la recaudación de los demas pue

blos que no hubiesen sido objeto de mejo
res proposiciones.

Art. 10. Principiará el remate con la 
lectura del anuncio y la de esta Instruc
ción; se abrirán y leerán los pliegos de 
proposiciones que se hubiesen presentado; 
y por último, se estenderá acta en que se 
consignarán todas las circunstancias de. 
acto y la adjudicación interina de la co
branza que haga la junta al mejor postor 
firmando aquel documento los individuos 
de la misma y los licitadores adjudicata
rios de la subasta.

Art. 11. La Administración devolve
rá inmediatamente las cartas de pago del 
prévio depósito á los licitadores á quienes 
no corresponda cobranza alguna, conser
vando las restantes hasta el otorgamiento 
de la escritura de fianza.

Art. 12. Para el primero de octubre 
remitirán los Gobernadores el espediente 
de subasta que comprenderá el Bolelin 
oficial en que se hubiese anunciado aque
lla, el acta de remate, y originales las 
proposiciones admitidas, igualmente que 
todas las que se hubiesen anulado.

La Dirección consultará al Ministerio 
estos espedientes para su aprobación ó pa
ra la resolución correspondiente.

Art. 13. Resueltos los espedientes de 
subasta y nombrados los Recaudadores, se 
formalizará inmediatamente el contrato por 
medio de escritura pública, presentando 
aquellos la fianza correspondiente en el 

' término improrogable de dos meses, y de 
no verificarlo caducará su nombramiento 
perdiendo ademas el prévio depósito.

Los derechos de la escritura y de la co
pia, que se conservarán en la Administra
ción, serán de cuenta del rematante.

Art. 14. Caducado el nombramiento 
de Recaudador por falta de fianza ó por 
cualquier otra causa producida por el mis
mo, se aplicará el depósito prévio á mé- 
nos repartir en los gastos de interes co
mún de las dos contribuciones en la parte 
que corresponda á cada distrito municipal.

Art. 15. El importe de las fianzas se
rán de un trimestre de ambas contribu
ciones, con sus recargos por cada uno-de 
los distritos adjudicados, y podrá consistir 
en cualquiera de los valores siguientes: en
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metálico; pagarés y giros del Tesoro; en 
billetes ó cartas de pago de los anticipos 
reintegrables 19 de mayo de 1834, y 
de 230 millones, de 14 de julio de 1855; 
en billetes del Tesoro de los que puedan 
emitirse con arreglo á la ley de L° de 
abril último; en obligaciones negociadas 
por el Estado de compras de bienes nacio
nales y en acciones y obligaciones del Es
tado por carreteras, (erro-carriles y canal 
de Isabel II, por todo su valor nominal, 
con arreglo, estos últimos, á lo mandado 
en Reales órdenes de 28 de marzo y 28 
de setiembre de 1856.

En efectos de la Deuda con interes, 
consolidada y diferida, ó con amortización 
periódica y necesaria, establecida por las 
leyes al precio corriente en la Bolsa en el 
dia anterior al que se presente el depó
sito.

También son admisibles, capitalizadas 
por la contribución que satisfagan y con 
deducción de una tercera parte de su va
lor, fincas por una suma igual á las dos 
terceras parte§ de la de la fianza, debien- . 
do cúbrirse la otra tercera parte necesaria- | 
mente en metálico ó en cualquiera de las | 
demas especies designadas en los párrafos 
anteriores, bajo los tipos indicados.
• Art. 16. De las fianzas en metálico 

percibirán los recaudadores el ínteres anual 
del 5 por 100 determinado por la legisla
ción vigente para los depósitos necesarios.

Art. 17. No se conferirá la posesión 
de la recaudación á ningún interesado has
ta que la escritura de fianza sea aprobada 
por autoridad competente, previos los trá
mites y circunstancias establecidas por las - 
instrucciones y Reales órdenes vigentes en 
materia de fianza.

Art. 18. La cobranza de las capitales 
de provincia se hará á domicilio.

Art. 19. Los Administradores facili
tarán á los recaudadores, con la puntuali
dad y en la forma prevenida, los documentos 
necesarios para la cobranza, y los Gober
nadores los ausiliarán eficazmente en el 
desempeño de su cometido.

Art. 20. Los recaudadores no podrán 
ceder ni trasmitir á otro stigeto todas ó 
parte de las cobranzas de su cargo, escep- 
t6 en el caso espresado en el art. 25. Tie
nen, no obstante, la facultad de nombrar 
bajo su esclusiva responsabilidad, agentes 
subalternos con arreglo al art. 22 de la 
instrucción de 5 de setiembre de 1845, 
y de reclamar de la administración contra 
los mismos, según lo dispuesto en Real 
orden de 4 de Abril de 1851, los apre
mios y ejecuciones correspondientes por la 
via gubernativa, para reintegrarse de las 
cantidades que les adeudaren y que pro- ¡ 
cedan de la cobranza. A esta clase de re
clamaciones se acompañará el oportuno 
certificado del descubierto, con distinción 
de pueblos contribuciones y partícipes.

Art. 21. Todo recaudador contrae el 
compromiso de ingresar en las cajas del 
Tesoro semanaímente ó en períodos mas 
cortos, si la Administración lo creyere con
veniente y á lo sumo antes del último dia 
del segundo mes del trimestre, el importe 
de las cuotas y recargos del mismo, á 
escepcion de aquellas de que acredite do
cumentalmente estar siguiendo los proce
dimientos ejecutivos.

Si así no lo hiciere, principiará el apre
mio contra él desde el dia primero del ter
cer mes, en la forma que está prevenido.

Art. 22. Son también responsables los 
recaudadores de todos los descubiertos en 
que por su negligencia incurrieran los 
contribuyentes; pero aun en el caso de 
haber cesado en su encargo, les prestará 
la Hacienda para su reintegro los ausilios 
que la reclamaren y procedan con arreglo 
á instrucción.

Art. 23. Ningún contrato podrá res
cindirse sin la conformidad de las dos par
tes contratantes,'reservándose la Hacien
da sin embargo, la facultad de exonerar 
de su cargo á los recaudadores que faltaren 
al cumplimiento de sus deberes, sin per
juicio de exigirles ademas la responsabi
lidad en que hubieren incurrido.

Art. 24. Los recaudadores rendirán á 
la Administración la cuenta documentada 
de cada trimestre al vencimiento del mis- 1 
mo, aunque no les fuere posible terminar 
algún espediente de apremio dentro del 
propio trimestre á que corresponda el 
adeudo.

El cargo de la tienta será el que la 
Administración les tuviera abierto.

La data se compondrá:
i .0 De las cantidades entregadas en 

las cajas del Tesoro y de las que hubie
sen obtenido las correspondientes cartas de 
pago.

2 .° Del importe de las cuotas declara
das fallidas por la autoridad competente.

Y 3.° Como data interina las cuotas 
para cuyo cobro se hubiese espedido apre
mio y estuviesen en instrucción los espe
dientes; pero en el concepto de que los 
recaudadores no quedan libres de la res
ponsabilidad de aquellas hasta la aproba
ción definitiv-a, ya dieren por resultado la 
cobranza ó la adjudicación de bienes em
bargados ó la declaración de insolvencia.

Art. 25. Para la licitación á estos car
gos no se admitirá proposición á empleados 
del Gobierno en activo servicio. En el ca
so de que algún recaudador obtuviese des
tino público, cesará en la cobranza al fi
nalizar el trimestre dentro del cual se le 
hubiera conferido el nuevo nombramiento; ; 
pero continuará con la responsabilidad del 
contrato basta que este termine.

Art. 26. Apesar de lo dispuesto en el 
art. 20, los recaudadores que se hallen 
comprendidos en el anterior podrán solici
tar la trasmisión de su encargo á otra 
persona y el Gobierno aprobarla, siempre 
que aquella reuna las circunstancias nece
sarias y no se perjudiquen los intereses de 
la Hacienda.

Art. 27. El contrato para la recauda
ción continuará subsistente lo mismo en 
caso de aumento que en el de disminución 
de cupos para el Tesoro en cualquiera de 
ambas contribuciones, debiendo el recau
dador ampliar la fianza en la parte pro
porcional de aumento de cupo, y podiendo 
reclamar, en el caso de disminución, la 
rebaja proporcional de la fianza constitui
da ó que haya de constituirse.

Art. 28. Los recaudadores quedan su
jetos á las prevenciones contenidas en el 
Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
Instrucción de o de setiembre del propio 
año, Reales órdenes de 3 de setiembre de 
1847, 15 de noviembre de 1849, Rea! 
decreto de 23 de julio de 1850, art. 12 
de la Instrucción de 20 de diciembre -le 
1847 y circular de la Dirección de 23 de 1 
julio del mismo año.

También están obligados ha hacer oso 
de los recibos de Talón, con arreglo á lo 
mandado en Real orden de 26 de julio de 
1853, ó á lo que sobre este punto se de
termine posteriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que las 
instrucciones y disposiciones vigentes cre
yere el Gobierno oportuno introducir, no 
dará derecho á los recaudadores para re
clamar indemnización de ninguna- clase; 
pero podrán pedir la rescisión de su con
trato. que le será concedida al terminar el 
trimestre en que la hubiese solicitado.

Art. 30. Si despees de verificadas las 
subastas algún interesado solicitase la re
caudación de uno ó mas distritos que hai- 
yan quedado sin lieitador, depositará pré- 

viamente la misma suma que se le hubie
se exigido para tomar parte en el remate 
y acompañará á su instancia la carta de 
pago de este depósito, sin cuyo requisito 
no se le dará curso.

Art. 31. El Gobierno podrá acceder ó 1 
no á la referida instancia según lo crea 
conveniente á los intereses de la Hacienda 
y de los contribuyentes; pero sea cualquie
ra la época en que la solicitud se presente । 
v el nombramiento se haga, el contrato 
terminará precisamente en el mismo dia 
que el de todos los demas recaudadores 
que lo sean en virtud de subasta en el 
distrito ó provincia á que pertenezcan el 
pueblo ó pueblos que se les confieran.

Art. 32. Los Recaudadores que se 
nombraren según el artículo que precede, 
presentarán sus fianzas en el término de 
un mes improrogablc, que empezará á con
tarse desde la fecha en que se les comu
nique el nombramiento.

Art. 33. Será circunstancia recomen
dable en los que hubieren de obtener re
caudaciones, sin prévia licitación, en ha
berlas desempeñado anteriormente en vir- 
virtud de subasta, habiendo cumplido bien 
y fielmente su contrato sin reprensión al
guna ni disposición ejecutiva contra ellos 
por parte de la Administración.

Art. 34. Los recaudadores que obtu
vieren sus cargos fuera de pública licita
ción, quedan sujetos á todas las reglas y 
condiciones que se establecen por esta Ins
trucción para los que fueren nombrados 
mediante aquel acto.

Art. 35. En el caso de no haber Re
caudadores nombrados en virtud de licita
ción pública ó fuera de ella correrá la co
branza de las contribuciones en las capi
tales de provincia á cargo de las Adminis
traciones, y en los pueblos al de los Ayun
tamientos

Art. 36. Los gastos de cobranza por 
las Administraciones se sujetarán á presu
puesto y cuenta justificada de la inversión 
de los premios, aplicándose el sobrante que 
resulte á ménos repartir en gastos de in
teres común á las contribuciones.

Cuando los Ayuntamientos hubieren de 
correr con las cobranzas, las harán según 
las reglas y responsabilidad establecidas 
por el Real decreto de 23 de mayo de 
1845 y órdenes posteriores.

Artículo transitorio.

Las subastas de las recaudaciones va
cantes en el dia tendrán lugar el 30 de 
setiembre próximo, y con estricta sujeción 
á lü que queda determinado en las reglas 
que anteceden, y los Gobernadores remi
tirán á la Dirección los espedientes para 
el 10 de octubre en los términos dispues
tos en el art. 12. * •

San Ildefonso 20 de agosto de 1859.— 
Salaverría. '

Modelo de proposición que se cita en el 
articulo 5?

D. F. T., vecino de enterado de las 
condiciones que determina la instrucción 
de 20 de agosto de 1859, hace proposi
ción por el plazo desde el primer trimes
tre de 1863 hasta fin de '1865 á la co
branza de las contribuciones territorial é 
industrial de la provincia de ■ (ó de 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 

de la provincia de las Baleares.

RELACION de los distritos municipales de esta provincia, cuya recaudación de con
tribuciones directas debe subastarse por los años de 1863, 1864 y 1865 respecto ' 
que termina el actual contrato en fin dol dño corriente; espresáudosé el importa

los distritos municipales que se espresan á 
continuación) bajo los premios que se fi
jan, acompañando en garantía el certifica
do del prévio depósito que está prevenido.

Por toda una provincia.
Premios en la territorial á....... por 100. 
Idem en la industrial á........... por 100.

Para distritos determinados.
Distrito ó distritos municipales de 

con los premios de por -100 en la 
territorial y de por 100 en la in
dustrial.

Fecha y firma.

Dirección general de Contribuciones.— 
Deseosa esta Dirección general de que, al 
tomar parte en las subastas de recaudación 
de las contribuciones, conozcan los licita- 
dores todas las disposiciones que con pos
terioridad á la Instrucción de 20 de agosto 
de 1859, han sido dictadas, ha resuelto 
prevenir á V. S. que en los anuncios que 
con dicho objeto se publiquen en el Bole
tín oficial de esa provincia, con arreglo á 
la propia Instrucción se inserten, ademas 
de lo que la misma previene, las adverten
cias siguientes: 1.a Que por la Real orden 
de 3 de mayo de 1861 adicionando el ar
tículo 14 de la propia Instrucción se ha 
dispuesto que en lo sucesivo la caducidad 
del nombramiento y la pérdida del prévio 
depósito se entenderá con todos los dis- 
'tritos subastados, aun cuando el recauda
dor electo renuncie la cobranza de algu
nos y pretenda quedarse con ios demas, 
que de ningún modo le será concedido: 
2.a Que por otra Real orden de 26 de 
mayo de 1860 esplicando cual es el verda
dero sentido del artículo 15 de la indicada 
Instrucción S. M. se sirvió declarar que 
por este artículo ha quedado virtuaimente 
derogado lo que se disponía en el 47 de 
la Instrucción de 16 de abril de 1816, en 
cuanto á la tasación pericial de las fincas 
con información de testigos de abono y 
aprobación judicial; y que por tanto no 
deben exigirse en el nuevo sistema esta
blecido estos requisitos, en atención ó ser 
suficiente en este punto la capitalización 
de las fincas por la contribución que satis
facen. 3.8 Que asimismo por otra Real or
den de 28 de enero de este año, se ha 
dispuesto: l.° Que cuando no puedan ca
pitalizarse los prédios con arreglo al artí
culo 15 antes citado, se tasen y se reciban 
de conformidad á lo prevenido en el 47 de 
la Instrucción de 1816: 2.U-Que las fincas 
urbanas que se hayan de afianzar, nece
sitan estar interesadas en capitales de pro
vincia ó puertos habilitados; y 3.° Que no 
son admisibles las rentas focales para fian
zas de recaudadores. Y 4.a Que por la 
Real órden de 20 de setiembre (fé 1861 
se ha modificado el art. 16 de la Instruc
ción de 20 de agosto en el sentido de que 
tanto las fianzas en metálico anteriormen
te constituidas por los recaudadores, como 
las que en lo sucesivo se constituyan, solo 
devengarán el interes que se señale en las 
disposiciones porque se rija la Caja general 
de Depósitos.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de agosto de 1862. 
—P. S.—Agapito Gozálo.—Sr. Adminis
trador principal de Hacienda pública deja 
provincia de las islas Baleares. — Es copia
—Diego A. Revés.
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de'uu trimestre por cada cbntribucioo y sus recargos, como tipo regulador de los
premios, depósito 'y fianza

Pueblos de Mallorca.

que deben prestar

IMPORTE DE

ios licitadores:

□ N TRIMESTRE.

Inmuebles y 
recargos.

sus Subsidio y sus 
recargos. TOTAL.

Alaró..................................... 42,467 85 3,257 05 45,724 90
Alcudia.................................... 21,899 83 872 78 22,772 61
Algaida............................... 30,356 70 1,448 14 31,804 84
Andraitx ............................... 31,502 47 6,716 94 38,219 41
Artá..................................... 39,861 92 2,285 02 42,146 94
Bañalbufar.............................. . 6,292 72 214 75 6,507 47
Binisalem............................... 33,264 38 1,769 65 35,034 03
Buger..................................... 8,629 25 326 07 8,955 32
Buñola..................................... 40,192 41 1,620 55 41,812 97
'Calviá..................................... 31,669 81 1,061 83 32,731 64
Campanet.............................. 16,348 30 1,218 80 17,567 10
Campos................................... 38,850 32 1,253 39 40,103 71
Capdepera.............................. 14,301 30 1,260 61 15,561 91
Deyá..................................... 5,965 02 432 50 6,397 52
Escurra................................... 10,616 62 41 09 10,657 71
Espurias.............................. 18,140 35 1,701 55 19,841 90
Establirnehts........................ 10,612 83 641 15 11,253 98
Éslallenchs.............................. 5,631 95 465 03 •6,096 98
Felanitx.............................. 72,061 95 6,207 23 78,269 18
Inca.................................... 46,715 49 8,253 64 54,949 13
Llubí.............................. ...... 12,910 63 831 79 13,742 42
Llummayor......................... 66,700 46 3,968 11 70,668 57
Manacor.............................. 122,655 81 10.435 85 133,091 66
María..................................... 10,329 38 275 28 10,604 66
Marratxí............................... 32,092 48 853 02 32,945 50
Montuiri . •......................... 25,133 86 1,179 96 26,313 82
Muro..................................... 38,804 13 1,840 99 40,644 46
Palma..................................... 267,016 41 221,543 14 488,559 55
Petra..................................... 34,466 15 1,665 63 36,131 78
Pollensa.............................. 65,633 87 3.119 29 68,753 16
Puebla..................................... 32,874 44 2.553 12 35,427 56
Puigpuñent............................. 22,397 67 579 14 22,976 81
San Juan .............................. 24,558 41 535 13 25,093 54
Santa Eugenia........................ 11,778 18 370 83 12,149 01
Santa Margarita . . . . 32,448 64 1,383 91 33,832 55
Santa María......................... 21,556 34 1,428 52 22,984 86
Santañy ...... 43,108 02 1,591 46 44,699 48
Sansefias .............................. 44,443 13 1.549 96 45,993 09
Selva..................................... 49,267 41 1,677 00 50,944 41
Son Servera ........................ 15,211 46 889 19 16,100 65
Villafranca............................... 12,015 11 803 85 12,818 96

Pueblos de Menorca.

Alavor.................................... 48,107 70 2,752 96 50,860 66
Ciddadelá............................... 70,729 40 11,070 97 81,800 37

Perrerías............................... 14.932 14 418 52 15,350 66
Mahon..................................... 85,268 07 44,873 38 130,141 45
Mercada!........................ ...... 29,707 85 907 63 30,615 48

Totales . . . . . 1.759,528 62 360,145 75 2.119,674 37

Palma 13 de agosto de 1862.=E1 Administrador—Diego A. Rovés.=Está con
forme. =EI oficial l.° Interventor, P. O.—Lorenzo Miguel y Sánchez.

Núm. 2811.
Orden público.—Negociado 4.°—Circu

lar.—Uno de los primeros cuidados á que 
incesantemente me he dedicado desde el 
momento en que me encargué del mando 
civil de estas islas, con que S. M. tuvo á 
bien honrarme, ha sido el velar por la 
buena administración de la provincia, 
considerándola como en realidad lo es, el 
principal fundamento del bienestar y pro
greso de los pueblos y el mejor medio de 
hacer respectar las disposiciones del Go
bierno superior.

Pero por desgracia he observado que 
por los funcionarios, dependientes de este 
Gobierno, á quienes está encomendado, no 
se recuerdan como es de desear y corres

ponde los deseos espresados en las varias 
circulares del mismo, acerca del pernicio
so vicio del juego prohibido que está in
troducido en muchos pueblos de esta pro
vincia; y conocida la apatía é indiferencia 
que parece sé muestra en este servicio sin 
duda por no haber meditado con detención, 
no solo las fatales consecuencias que acar
rea á las familias de buen vivir el escecra- 
ble vicio de que me ocupo, sino lo que 
afecta á la fortuna, paz y dicha de las mis
mas, pervirtiendo y estraviando los mejo
res instintos de la persona, siendo también 
el fóco de los odios y crímenes que se ob
servan en la sociedad. En el propósito, 
pues, de cortár de raiz este mal, he creí
do conveniente escitar el celo de los se- 
nofés alcaldes, así como el de la benemé
rita Guárdia civil y empleados del camo de 

vigilancia para conseguirlo, quienes debe
rán procurar sorprender y denunciar á mi 
autoridad a todas las personas que tengan 
tales costumbres para aplicarles sin con
templación alguna y según las circuns
tancias del caso á tenor de lo establecido 
en la disposición 2.a de la Real orden de 
25 de mayo de 1853, las penas guberna
tivas para las cuales me hallo autorizado 
por las leyes, reglamentos y órdenes vi
gentes, en el concepto de que a los due
ños de casas ó establecimientos donde se 
jugase, castigaré con doble multa de la que 
imponga á los jogadores, publicando en 
el Boletín oficial los nombres de unos y 
otros conforme con lo prescrito en la re
gla 4.a de la citada soberana disposición 
ó en su caso y según la gravedad de las 
circunstancias deberán ser entregados á 
disposición del respectivo Juez de prime
ra instancia, á fin de que les sean aplica
das las penas que marcan los artículos 267 
y 268 título 7.° del código penal.

Por tanto espero que los citados funcio
narios desplegarán toda la posible energía 
para cooperar á mi indicado propósito se
guros de que hallarán todos y en cualquie
ra eventualidad cuanto apoyo y coopera
ción puedan necesitar de mi autoridad, 
bajo el supuesto de que, así como estoy 
decidido á demostrar mi reconocimiento á 
cuantos se distingan en este servicio, exi
giré también la responsabilidad á que haya 
lugar á los que por indolencia dejasen de 
llenarlo cual se debe y les recomiendo. 
Palma 13 de agosto de 1862.—El mar
ques de Ulagáres.

Núm. 2812.
Sección de Fomento.—Habiendo llegado 

á mi noticia que algunos propietarios ó 
dueños de carros y galeras han prescindido 
de registrarlos en los Ayuntamientos res
pectivos y de colocar en ellos tablillas con 
el numero correspondiente á pretesto de 
que solo sirven para el recreo ó conducción 
de sus familias, he creído conveniente ad
vertir que la prevención 2.a de la circular 
de 26 de agosto de 1861, inserta en el 
Boletin oficial núm. 4494 es estensiva á 
toda clase de carruajes de cualquiera clase 
y condición, pudiendo únicamente prescin
dir de llevarlas clavadas en la parte esterior 
del costado derecho aunque no de ser por
tadores de ella los cocheros para exibirlas 
cuando sean requeridos por los agentes de 
la autoridad; los coches, ómnibus, tilburís 
y tartanas que solo sirvan para paseo en el 
interior ó afueras de las poblaciones en que 
residan sus dueños.

En su consecuencia, prevengo nueva
mente á todos los que por error ó mala 
inteligencia de la citada disposición hayan 
prescindido de registrar sus carruages que 
lo verifiquen inmediatamente bajo la inte
ligencia de que desde el dfh l.° de setiem
bre próximo exigiré la multa correspon
diente á los infractores sin ninguna clase 
de consideración. Palma 14 agosto de 
1862.—El marques de los Ulagares.

Núm. 2815.
Sección de Fomento.=Eo virtud de lo 

prescrito en la Real orden de 10 de julio 
próximo pasado y conformándome con lo 
propuesto por el Sr. Delegado de la cria 
caballar y Sección de Agricultura de esta 
Junta provincial, referente á la contrata
ción en pública subasta de^ 159 fanegas 
9 celemines de cebada y 1278 arrobas de 

paja de trigo que se consideran necesarias 
para la manutención de los caballos, exis
tentes en el Depósito de Sementales que 
el Estado tiene establecidos en esta Capi
tal; he acordado llevar á efecto dicho ser
vicio bajo las bases que se designan en 
el siguiente pliego de condiciones, en la 
inteligencia de que la contratación que se 
anuncia empezará á contarse desde l.° de 
Octubre próximo y concluirá en fin de 
setiembre de 1863.

Pliego de condiciones que se cita.

1 .a La subasta se celebrará en el Go
bierno de la provincia el dia 25 de agos
to á las 12 de la mañana, bajo la presi
dencia del Gobernador ó de quien haga 
sus veces, y con asistencia del Delegado 
de la cria caballar.

2 .a Las proposiciones se harán por es
crito en pliegos cerrados con estricta suge- 
cion al adjunto modelo y separadamente 
las que se refieran al suministro de cada 
uno de los referidos artículos.

3 .a El tipo máximo á que serán ad
misibles las proposiciones será el de 30 
reales fanega de cebada y 2 reales y 50 
céntimos arroba de paja.

4 .a A las proposiciones habrá de acom
pañarse el documento correspondiente en 
que se acredite haber consignado en la 
Tesorería de la provincia, como garantía 
para tomar parte en la subasta del sumi
nistro de la cebada, la cantidad de 1000 
reales y la de 500 reales para la de paja.

5 .a Llegada la hora señalada para la 
subasta se dará principio al acto por la 
lectura de este pliego de condiciones y du
rante media hora se recibirán las propo
siciones que se presenten.

6 .a Trascurrido dicho término el Pre
sidente declarará terminado el plazo para 
la admisión de proposiciones y anunciará 
que se va á proceder al remate.

7 .a Inmediatamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que se refieran al 
suministro de la cebada, desechándose en 
el acto las proposiciones que no estén for
muladas con estricta sugecion al adjunto 
modelo, así como las que se hagan por 
cantidades superiores á las fijadas como ti
pos para esta subasta y las que no vayan 
acompañadas del documento que justifique 
haberse depositado en metálico la fianza 
á que se refiere la cuarta de estas condi
ciones.

8 .a Hecha la adjudicación del sumi
nistro de la cebada al que resulte mejor 
postor, se procederá en los mismos térmi
nos á la apertura de los pliegos referentes 
al suministro de la paja y á la declaración 
correspondiente en favor del que hubiere 
presentado la proposición mas ventajosa.

9 .a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá á una nueva 
licitación abierta únicamente entre sus au
tores y por espacio al ménos de cinco mi
nutos, cuyo término podrá ampliar el Pre
sidente.

10 . Declarado el remate del suminis
tro de ambos artículos se devolverá á los 
licitadores la garantía que hubiesen pre
sentado para tomar parte en la subasta 
quedando retenida hasta el cumplimiento 
del contrato únicamente la del autor ó 
autores de las proposiciones declaradas 
mas ventajosas. Se estenderá de todo, acta 
formal que autorizará el Escribano que in
tervenga, elevándola el Gobernador al Mi
nisterio de Fomento para la resolución 
correspondiente.

11 . Notificada la aprobación de la 
subasta, el rematante, deberá entregar en 
los almacenes del Depósito y á satisfacción 
del Delegado de la cria caballar el dia l.° 
de cada mes la cantidad de una ú otra 
especie correspondiente al consumo del 
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mismo mes, el cual será de dos arrobas 
paja y tres celemines de cebada diariamen
te durante los meses de marzo, abril y 
mayo "y cuatro arrobas paja y seis celemi
nes de cebada, también diariamente, du- 
nnte los restantes meses del año.

12 . La paja será de trigo y así como 
la cebada de primera calidad y perfecta
mente limpias, no siendo admisible cual
quier cantidad pequeña ó grande de ellas 
que no reuna estas circunstancias. Si se 
suscitase alguna duda respecto á la admi
sión se someterá al arbitrage de do« peri
tos nombrados respectivamente por el de
legado y el contratista; y caso de no ha
ber avenencia la dirimirá un tercer perito 
nombrado de común acuerdo por ambas 
partes.

13 . Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que se originen basta la 
completa entrega de los articulus en los 
almacenes del depósito.

lí. En vista de la certificación de 
buena entrega que espida mensualmente 
el delegado de la cria caballar se librará 
á favor del contratista el importe de los 
artículos suministrados devolviéndosele la 
fianza prestada para tomar parte en la su
basta despues de haber efectuado la últi
ma entrega.

lo . Si el rematante faltase al exacto 
< umplimienlo del contrato, así respecto 
á la puntual entrega de los artículos, como 
a la reposición de las partidas que no sean 
admisibles, perderá la fianza prestada que 
quedará á beneficio del Estado.

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio de este anuncio que se insertará tres 
veces consecutivas en el periódico oficial 
advirliendo que desde este día se darán á 
los que deseen ser licitadores las espli- 
raciones convenientes si alguna necesitaren 
en la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia. Palma 9 de agosto de 
1862.—El marques de los Llagares.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de...................... ente
rado del anuncio y pliego de condiciones 
publicado por el Gobierno de esta provin
cia en el Boletín oficial del.........de..........  
para la contratación del suministro de......  
fanegas de cebada (ó............ arrobas de 
paja) que se conceptúa necesarias para la 
manutención de los caballos padres existen
tes en el depósito establecido por el Esta
do en esta capital se compromete á sumi
nistrar con sujeción á las condiciones conte
nidas en el referido pliego las espresadas.... 
fanegas de cebada (ó.............  arrobas de 
paja) al precio de............ reales............. 
céntimos cada una. (El precio se pondrá 
en letra con la mayor claridad.)

Fecha y firma.

Núm. 2814.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DB HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

Anuncio.

El día 22 de los corrientes y hora de 
las doce de su mañana, se venderá en pú
blica subasta en el local que ocupa esta 
Administración, un falucho con todos sus 
aparejos comprendidos e inventario, apre
sado con tabaco de co trabando sin reos 
por el escampavía Tarto, el 'lia 18 de ju
lio próximo pasado en las costas de la isla 
de Menorca,

Arqueo del buque.

Eslora..............................25 piés.
Manga........................ 7
Puntal................................17 pulgs.
Toneladas 2 y í I ¡100.
Estado media vida.

Avalúo del buque.
El falucho con todos los enseres que es- ; 

presa el inventario 2100 reales vellón.

No habiendo tenido efecto la venta en 
torcera subasta pública anunciada en el 
Bolelin oficial de la provincia núm. 4628 
fecha 7 del finado julio por falta de postu
ra, se procede á una cuarta subasta, la 
que tendrá efecto en dicho día y hora y 
en el mismo local que se anuncia, del fa
lucho con todos^us aparejos contenidos en 
inventario, aprehendido sin reos con taba
co de contrabando el dia 17 de mayo de 
este año por el escampavía Santiago, entre 
cabo Blanco y cabo Enderrocat.

Justiprecio del falucho para la cuarta 
subasta 1200 reales vellón.

Lo que se avisa al público por medio 
del Bolelin oficial de la provincia y anun
cios en los parages de costumbre, para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en dichas subastas. Palma 12 
de agosto de 1862.—El Administrador 
principal de Hacienda pública, Diego A. 
Rovés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración local. 
Negociado 5.°—Pósitos.

Al Gobernador de la provincia de Cór
doba se comunica con esta fecha la Real 
orden siguiente: •

«He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que V. S. ha dirigido 
á este Ministerio con fecha 9 de julio últi
mo dando conocimiento de las acertadas 
disposiciones que V. S. ha adoptado con 
el fin de geneializar en la provincia de su 
mando la benéfica institución de los Pósi
tos, y solicitando á la vez autorización pa
ra realizar su pensamiento en el pueblo de 
Palenciana, ausiliado por el Pósito de la 
villa de Rute con el préstamo voluntario 
de 200 fanegas de trigo reintegrable sin 
pagar crez en 20 años; y considerando 
S. M. que el proyecto y los medios de 
realizarlo son aceptables y dignos de que 
los Gobernadores de las demas provincias 
los adopten en razón á que, ademas de 
hacer cumplir á la institución un pensa
miento generoso de protección al necesi
tado, contribuye á fundar la armonía que 
debe existir entre poblaiiones hermanas, 
destruyendo el espíritu egoísta de localidad 
que impide la realización de mejoras im
portantes en la esfera de la Administración 
local, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien aprobar en todas sus partes las dispo
siciones que Vr S. ha adoptado con tal 
objeto, y marcar se publiquen en la Ga
veta oficial, á l< vez que su comunicación, 
á fin de que sirva de noble escitacion á 

| los demas Gobernadores y poblaciones al 
' secundar tan acertadamente los deseos que 

animan al Gobierno supremo en favor del 
fomento y prosperidad de esta caritativa 
institución, que tantos consuelos puede 
prestarlas en épocas de conflictos por es
casez de subsistencias y abastos. Al propio 
tiempo ha ordenado S. M. se manifieste á 
V. S. haberse enterado con suma compla
cencia del entusiasmo y reconocido celo 
con que procura restablecer en toda su pu
reza las sabias y bien combinadas practicas 
administrativas que rigen la institución de 
los Pósitos, y que en su Real nombre se

dén á V. S. las gracias, así como también 
al Ayuntamiento de Rute por su generoso 
comportamiento con el pueblo de Palen
ciana.» .

Copia de la comunicación que se cita.

guíenles. Dios guarde á V. S. mutbos 
años. Madrid 3 de agosto de 1862.—-El 
Subsecretario—Antonio Cánovas del Cas
tillo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de......

(Gaceta del 7 de agosto.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.=Negociado 8.°

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.)y 
accediendo á lo solicitado por D. Angel 
Labarrieta, se ha dignado autorizarle pa
ra que por el término de seis meses y con 
sujeción á lo prevenido en el art. 8.° de 
la instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
practique los estudios necesarios para la 
formación de un proyecto de varadero de 
carena en las inmediaciones de Matagorda^ 
en la bahía de Cádiz; entendiéndose que 
esta autorización no le dá derecho á que 
se le otorgue la concesión definitiva de di
cha obra sino se juzga conveniente, ni á- 
reclamar indemnización de ningún género

Gobierno de la provincia de Córdoba. 
—Escmo. Sr.: Deseoso de que la benéfica 
institución de los Pósitos se estienda á 
cuantos pueblos carecen en esta provincia 
de tan útil establecimiento, me he dedica
do á estudiar la manera mas pronta y mé- 
nos gravosa de plantear esta mejora en lo
dos los que se hallan en este caso. Entre 
estos, uno de los primeros que por sus cir
cunstancias particulares ha fijado mi aten
ción ha sido el de PalenciánaT población 
que, con un vecindario de 1.968 almas, se 
halla situada á cuatro leguas escasas de la 
villa de Rute, con un terreno arenisco de 
inferior calidad, y necesita por lo tanto 
mas esfuerzos y mas labores para hacer 
que los productos sean siquiera medianos. 
De esta inferioridad del terreno nace que 
la propiedad valga poco, y que el cultivo 
exija grandes gastos para obtener cortos 
rendimientos; y de ahí necesariamente que 
los labradores, de escasa fortuna cási todos, 
y entregados á sus solos recursos, no pue
dan abonar las tierras para hacerlas mas
fructíferas, ni hacer en ellas todas las la
bores que su situación reclama, cosa que 
seguramente no sucedería si contaran con 
el desinteresado apoyo que pudiera pres- . 
tarles un establecimiento como el Pósito. 
Demostrada, pues, la necesidad de plan
tear en este punto tal institución," he crei- ¡ 
do, Escmo. Sr., que, atendido el vecinda- [ 
rio del mismo, podría ser suficiente al ob
jeto espresado que el nuevo Pósito se es
tableciese con un fondo de 200 fanegas 
de trigo. En esta atención, y consideran- , 
do que tardarla algún tiempo ántes de que 
pudiera reunirse dicha cantidad dejando al 
pueblo entregado á sus exiguos recursos, 
me pareció conveniente, ántes de adop- ¡ 
lar este medio, intentar otro, cual fué que ' 
el planteamiento de dicho Pósito se hiciera > 
á virtud de un préstamo que el de cual
quiera de las poblaciones colindantes que 
se hallara en estado floreciente le hiciera 
con calidad de reintegro en un largo pla
zo y sin devengar crez alguna, con objeto 
de que durante su trascurso las que produ
jeran los repartimientos que se efectuaran 
entre los vecinos de Palenciana formaran 
un fondo fijo al nuevo Pósito. Como este । 
pensamiento no podía ponerse en practica [ 
sin contar con el asentimiento de la po
blación que hubiera de hacer el préstamo, 
y como, la que se hallaba con mejores con
diciones para efectuarlo era la de Rule, 
cuyo establecimiento funciona con regula- ; 
ridad y desembarazo, me dirigí al Ayun
tamiento de la misma escitando su patrio
tismo á fin de que si no tenia inconvenien
te se prestase á anticipar al pueblo de Pa
lenciana la precitada suma de 200 fanegas 
con las garantías consiguientes; pero sin 
devengar crez alguna, y siendo el reinte
gro en 20 años á razón de 10 fanegas en 
cada uno.

La contestación de este Ayuntamiento 
fué satisfactoria en todas sus parles; y en 
su vista, y no restándome ya, Escmo. se
ñor, para que pueda llevarse á cabo mi 
pensamiento mas que la autorización de 
V. E., me atrevo á rogarle se sirva con
cederla para que en la presente recolec- 
cion pueda quedar establecida tan útil me
jora. ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Cór
doba 9 de julio de 1862. — Escmo. señor. 
—Manuel Ruiz de Higuero.

Y lo traslado á V. S. de Real orden, 
comunicada por el Sr. ministro interino de 
la Gobernación, para los efectos consi-

por los trabajos que practique.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 1.“ 
de Agosto de 1862.=Vega de Armijo. 
=Sr. Director general de Obras públicas» 

(Gacela del 6 de agosto.)

Negociado 9.°

limo. Sr.: En vista del resultado del 
Espediente promovido por D. francisco 
Martínez Perez, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, Su 
Mageslad la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
a bien autorizar á dicho interesado para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de leicero, practique investiga
ciones con el objeto de iluminar aguas 
en el sitio llamado Barranco de Ozana, 
término de la villa de Pliego, provincia de 
Murcia; de cuyas aguas, si las encontrase, 
podrá disponer á perpetuidad, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 27 del Real de
cretó de 29 de abril de 1860.

De Real orden lo digo á V. 1. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de agosto de 
1862.=Vega de Armijo.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

limo Sr.: En vista del resultado del es
pediente promovido por D. Andrés García 
v García, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien au
torizar á dicho interesado para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, practique investigaciones con el 
objeto de iluminar aguas en el sitio deno
minado Rambla del Ciego, término de ja 
villa del Garbanzal, provincia de Murcia; 
podiendo disponer á perpetuidad de las 
que encuentre, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 27 del Real decreto de 29 de 
abril de- 1860. , ,

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 1.° de agosto de 
1862.=Vega de Armijo.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

(Gaceta del 7 de agosto.)

PALMA.
Impr ent a de D. Fel ipe Gua sp, 

IMPRESOR REAL.
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